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Conveni o de  Colab ora ción Ad minist rativa  en Mat eria Fiscal que  cele bra n, po r u na p art e, el Est ado Libr e y So ber ano de Hid algo,  a t ravés  del Po der  Ejecutivo , po r co nduc to d e la Sec ret aría  de Fina nzas P úblicas,  Rep rese ntad o en  est e Acto, por su Titula r la M.A.P. M aría  Esthe r Ra mír ez Var gas, a qui en e n lo s ucesivo  se le  de nomi nar á “el  Estad o” y por l a ot ra, el M unicipio  de Ap an, Hi dalgo .  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR LA  M.A.P. 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE APAN, HIDALGO, REPRESENTADO POR LA C. MARÍA GUADALUPE MUÑO 
ROMERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará 
con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan 
por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y 
por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Apan, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, 
suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 01 de agosto de 2012 y 
publicado el día 15 de octubre de 2012,  sin vigencia, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente 
Convenio. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por las Cláusulas  Segunda fracción V  y Décima Cuarta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en 
materia de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a 
terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través 
de las autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo 
en el órgano de difusión oficial de la Entidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
D E C L A R A C I O N E S 

 
I. DECLARA "EL ESTADO" 

 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones 
legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 
la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones para el 
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uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios públicos a 
su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica  de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; publicado, en Alcance al  Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 
fecha 21 de noviembre de 2011, con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el 28 de noviembre de 2011 y última reforma publicada en el Alcance  Cuatro del Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, del 21 de octubre de 2022, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración 
Pública Centralizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.5.- Que con fecha 05 de Septiembre de 2022, el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró a la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, como Secretaria 
de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que la C. María Guadalupe Muño Romero, Presidenta Municipal Constitucional de Apan, en este acto 

acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral. - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares 
e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.5.-  Que la Presidenta Municipal Constitucional, C. María Guadalupe Muño Romero, cuenta con autorización 

del H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante 
el Acta de Asamblea de fecha 17 de agosto de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción 
I, inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - -  

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio Municipal 

S/N., Colonia Centro, C.P. 43900, Municipio de Apan, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, 
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las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a 
infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en 
todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en 
los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto 
de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-
B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-

A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. - - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del 
artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas administrativas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - -   
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y 
hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a 
“EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor 
a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
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resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - -  

 
II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 

parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.-  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese 
periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en 
su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la 
devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL 
MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a 
la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan 
sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en 
este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula 
Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por la 
Presidenta Municipal Constitucional de  Apan, Hidalgo, la C. María Guadalupe Muño Romero, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la 
ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación 
a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - -   
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la 
ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de noviembre del año 2022. 
 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



09 de Enero de 2023 
Ordinario 

PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO Página 7 de 41 

2023periód icooficialde lestadodehidalgoper iódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoperiódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadodehidalgoper iódic oofic ialde lest adodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoperiódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadodehidalgoper iód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia lde lest adodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgo  
Periódicooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoperiódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadodehidalgoper iód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadod ehidalgoper iód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia lde lest adodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoper iódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgo2023 

 

 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

M.A.P. María Esther Ramírez Vargas Secretaria de 
Finanzas Públicas 

Rúbrica 

C. María Guadalupe Muño Romero 
Presidenta Municipal Constitucional de 

Apan, Hidalgo 
Rúbrica 

  

  
 

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M.F.P. Guillermo Rafael Huerta Meneses 
Subsecretario de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 
 
 

L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 
Directora General de Recaudación 

L.C. Alejandro Curiel Juárez 
Tesorero del Municipio de  

Apan, Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
 
 
 
___________________________________________________________________________________________ 
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Conveni o de  Colab ora ción Ad minist rativa  en Mat eria Fiscal que  cele bra n, po r u na p art e, el Est ado Libr e y So ber ano de Hid algo,  a t ravés  del Po der  Ejecutivo , po r co nduc to d e la Sec ret aría  de Fina nzas P úblicas,  re pres enta do en es te ac to, por s u Titula r la M.A.P. M aría  Esthe r Ra míre z Varg as, a  qui en e n lo s ucesivo  se le  den omin ar á “el Est ado ” y por l a ot ra, el Mu nicipio de Acax ochitl án, Hid algo.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR LA M.A.P. 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE ACAXOCHITLÁN, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL TÉC. ADMÓN. ERIK 
CARBAJAL ROMO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará 
con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan 
por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y 
por cualesquiera otras causas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
TERCERO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 
Hidalgo, suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 13 de noviembre de 
2017 y publicado en Alcance el día 12 de marzo de 2018, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, vigente 
hasta el 04 de septiembre de 2020, por lo que resulta necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - -  
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por las Cláusulas  Segunda fracción V  y Décima Cuarta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en 
materia de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a 
terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través 
de las autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo 
en el órgano de difusión oficial de la Entidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones 
legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 
la Administración Pública Central.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones para el 
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uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios públicos a 
su cargo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica  de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; publicado, en Alcance al  Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 
fecha 21 de noviembre de 2011, con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el 28 de noviembre de 2011 y última reforma publicada en el Alcance  Cuatro del Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, del 21 de octubre de 2022, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la 
Administración Pública Centralizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 05 de Septiembre de 2022, el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró a la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, como Secretaria 
de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el Téc. Admón. Erik Carbajal Romo, Presidente Municipal Constitucional de Acaxochitlan, en este 

acto acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral.  
 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares 
e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento. - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Téc. Admón. Erik Carbajal Romo, cuenta con autorización del 

H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
Acta de Asamblea de fecha 22 de abril de 2022, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción I, 
inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - -   

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio Municipal 

S/N, Colonia Centro, C.P. 43720, Municipio de Acaxochitlán, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - -   
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, 
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las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a 
infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en 
todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en 
los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto 
de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.-  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-
B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-

A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. - - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del 
artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas administrativas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y 
hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a 
“EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor 
a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
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resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - -   

 
II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 

parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.-  
 

SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese 
periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en 
su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la 
devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL 
MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a 
la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan 
sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en 
este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula 
Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Acaxochitlán, Hidalgo, el Téc. Admón. Erik Carbajal Romo, mismo que podrá 
ser revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la 
ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación 
a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la 
ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de noviembre del año 2022. 
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Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

M.A.P. María Esther Ramírez Vargas Secretaria de 
Finanzas Públicas 

Rúbrica 
 

Téc. Admón. Erik Carbajal Romo 
Presidente Municipal Constitucional  

de Acaxochitlán, Hidalgo 
Rúbrica 

 
  
  

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

M.F.P. Guillermo Rafael Huerta Meneses 
Subsecretario de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 

 
L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 

Directora General de Recaudación 

L.C. Elías Ávila Ruiz 
Tesorero del Municipio de  

Acaxochitlán, Hidalgo 
Rúbrica 

 
 

Rúbrica 
 

 

 
___________________________________________________________________________________________ 
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Conveni o de  Colab ora ción Ad minist rativa  en Mat eria Fiscal que  cele bra n, po r u na p art e, el Est ado Libr e y So ber ano de Hid algo,  a t ravés  del Po der  Ejecutivo , po r co nduc to d e la Sec ret aría  de Fina nzas P úblicas,  re pres enta do en es te ac to, por s u Titula r la M.A.P. M aría  Esthe r Ra míre z Varg as, a  qui en e n lo s ucesivo  se le  den omin ar á “el Est ado ” y por l a ot ra, el Mu nicipio de C ard onal, Hi dalg o.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR LA M.A.P. 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CARDONAL, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. MARIANO CABAÑAS 
GUZMÁN, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará 
con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan 
por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y 
por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Cardonal, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, 
suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 01 de agosto de 2012 y 
publicado el día 01 de abril de 2013,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo,  sin vigencia, por lo que resulta 
necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por las Cláusulas  Segunda fracción V  y Décima Cuarta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en 
materia de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a 
terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través 
de las autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo 
en el órgano de difusión oficial de la Entidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones 
legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 
la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones para el 
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uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios públicos a 
su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica  de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; publicado, en Alcance al  Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 
fecha 21 de noviembre de 2011, con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el 28 de noviembre de 2011 y última reforma publicada en el Alcance  Cuatro del Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, del 21 de octubre de 2022, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración 
Pública Centralizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 05 de Septiembre de 2022, el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró a la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, como Secretaria 
de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Mariano Cabañas Guzmán, Presidente Municipal Constitucional de Cardonal, en este acto 

acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral.  
 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares 
e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Mariano Cabañas Guzmán, cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el Acta 
de Asamblea de fecha 31 de  mayo de 2022, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción I, inciso 
t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - -  

II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio Municipal 
S/N, Colonia Centro, C.P. 42370, Municipio de Cardonal, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, 
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las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a 
infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en 
todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en 
los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto 
de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.-  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-
B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-

A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal.  - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del 
artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas administrativas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y 
hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a 
“EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor 
a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
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resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - -  
 

II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 
parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.-  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese 
periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en 
su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la 
devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL 
MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a 
la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan 
sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en 
este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula 
Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Cardonal, Hidalgo, el C. Mariano Cabañas Guzmán, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la 
ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación 
a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la 
ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de noviembre del año 2022. 
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Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  

  
M.A.P. María Esther Ramírez Vargas Secretaria de 

Finanzas Públicas 
Rúbrica 

 

C. Mariano Cabañas Guzmán 
Presidente Municipal Constitucional  

de Cardonal, Hidalgo 
Rúbrica 

 
  

TESTIGOS 
 

 
Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 

  
  

      M.F.P. Guillermo Rafael Huerta Meneses 
Subsecretario de Ingresos 

Rúbrica 
 
 

 
 

L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 
Directora General de Recaudación 

   L.A. Protasio Abreu Quijada  
Tesorero del Municipio  
de Cardonal, Hidalgo 

Rúbrica 
 
 

Rúbrica 
 

 

___________________________________________________________________________________________ 
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Conveni o de  Colab ora ción Ad minist rativa  en Mat eria Fiscal que  cele bra n, po r u na p art e, el Est ado Libr e y So ber ano de Hid algo,  a t ravés  del Po der  Ejecutivo , po r co nduc to d e la Sec ret aría  de Fina nzas P úblicas,  re pres enta do en es te Acto , po r su Titul ar la  M.A.P. Mar ía Esth er R amí rez Va rgas,  a q uien en lo  suce sivo se  le d eno mina rá “el Esta do” y po r la otra , el Munici pio d e Chilcu autla,  Hidalg o.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR LA M.A.P. 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CHILCUAUTLA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL C. VALENTE MARTÍNEZ 
MAYOR, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará 
con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan 
por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y 
por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Chilcuautla, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, 
suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 01 de agosto de 2012 y 
publicado el día 15 de octubre de 2012,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, sin vigencia, por lo que resulta 
necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por las Cláusulas  Segunda fracción V  y Décima Cuarta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en 
materia de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a 
terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través 
de las autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo 
en el órgano de difusión oficial de la Entidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones 
legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 
la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones para el 
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uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios públicos a 
su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica  de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; publicado, en Alcance al  Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 
fecha 21 de noviembre de 2011, con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el 28 de noviembre de 2011 y última reforma publicada en el Alcance  Cuatro del Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, del 21 de octubre de 2022, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la 
Administración Pública Centralizada. - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
I.5.- Que con fecha 05 de Septiembre de 2022, el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró a la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, como Secretaria 
de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Valente Martínez Mayor, Presidente Municipal Constitucional de Chilcuautla, en este acto 

acredita su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral.  
 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares 
e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, C. Valente Martínez Mayor, cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el Acta 
de Asamblea de fecha 07 de julio de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción I, inciso 
t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio Municipal 

S/N, Colonia Centro, C.P. 42750, Municipio de Chilcuautla, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, 
las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a 
infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en 
todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en 
los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto 
de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.-  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-
B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-

A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. - - - 
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del 
artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas  administrativas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y 
hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a 
“EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor 
a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - -  

 
II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 

parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.-  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese 
periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en 
su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la 
devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL 
MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a 
la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan 
sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en 
este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula 
Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Chilcuautla, Hidalgo, el C. Valente Martínez Mayor, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la 
ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación 
a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la 
ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de noviembre del año 2022. 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

M.A.P. María Esther Ramírez Vargas Secretaria de 
Finanzas Públicas 

Rúbrica 
 

C. Valente Martínez Mayor 
Presidente Municipal Constitucional de 

Chilcuautla, Hidalgo 
Rúbrica 

 
  

 
TESTIGOS 

 
Por “EL ESTADO” 

 
 

Por “EL MUNICIPIO” 

M.F.P. Guillermo Rafael Huerta Meneses 
Subsecretario de Ingresos 

 
 

 
L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 

Directora General de Recaudación 

Lic. Floricel Pascual Quijada 
Tesorera del Municipio de  

Chicuautla, Hidalgo 
Rúbrica 

 
 

Rúbrica 
 

 

___________________________________________________________________________________________ 
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Conveni o de  Colab ora ción Ad minist rativa  en Mat eria Fiscal que  cele bra n, po r u na p art e, el Est ado Libr e y So ber ano de Hid algo,  a t ravés  del Po der  Ejecutivo , po r co nduc to d e la Sec ret aría  de Fina nzas P úblicas,  re pres enta do en es te ac to, por s u Titula r la M.A.P. M aría  Esthe r Ra míre z Varg as, a  qui en e n lo s ucesivo  se le  den omin ar á “el Est ado ” y por l a ot ra, el Mu nicipio de H ueh uetla,  Hidalg o.  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR LA M.A.P. 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE HUEHUETLA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL LIC. JAVIER SANTILLÁN 
MELO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará 
con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan 
por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y 
por cualesquiera otras causas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Huehuetla, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, 
suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 01 de agosto de 2012 y 
publicado el día 06 de mayo de 2013,  en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, sin vigencia, por lo que resulta 
necesaria la suscripción del presente Convenio. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por la Cláusula Segunda fracción V del Convenio de Colaboración Administrativa 
en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en materia de las multas impuestas 
por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial 
de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a terceros, así como las impuestas por la 
Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través de las autoridades fiscales municipales 
cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la 
entidad, las facultades previstas en la Cláusula Décima Cuarta del referido instrumento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones 
legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 
la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones para el 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a



Página 24 de 41 PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 

09 de Enero de 2023 
Ordinario  

2023periód icooficialde lestadodehidalgoper iódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoperiódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadodehidalgoper iódic oofic ialde lest adodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoperiódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadodehidalgoper iód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia lde lest adodehidalgoperiódicooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgo  
Periódicooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoperiódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadodehidalgoper iód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódic oof icialdelestadod ehidalgoper iód icoofic ialde lest adodehidalgoperiódicoof icialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia lde lest adodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoper iódic oofic ia ldelestadodehidalgoperiód icooficialde lestadodehidalgoper iódic ooficia ldelestadodehidalgoperiód icooficialdelestadodehidalgo2023 

 

 

uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios públicos a 
su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica  de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; publicado, en Alcance al  Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 
fecha 21 de noviembre de 2011, con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el 28 de noviembre de 2011 y última reforma publicada en el Alcance  Cuatro del Periódico Oficial del 
Estado de Hidalgo, del 21 de octubre de 2022, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la 
Administración Pública Centralizada. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 05 de Septiembre de 2022, el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró a la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, como Secretaria 
de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el Lic. Javier Santillán Melo, Presidente Municipal Constitucional de Huehuetla, en este acto acredita 

su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral.  
 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares 
e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento. - - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, Lic. Javier Santillán Melo, cuenta con autorización del H. 

Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el Acta 
de Asamblea de fecha 30 de mayo de 2022, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción I, inciso 
t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio Municipal 
S/N, Colonia Centro, C.P. 43420, Municipio de Huehuetla, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. DECLARAN  “LAS PARTES” 

 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, 
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las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a 
infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en 
todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en 
los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto 
de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.-  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-
B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-

A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. - - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del 
artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas administrativas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - -   
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y 
hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a 
“EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor 
a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
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resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - -  

 
II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 

parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.-  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - -  
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese 
periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en 
su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la 
devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL 
MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a 
la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan 
sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en 
este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula 
Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Huehuetla, Hidalgo, el Lic. Javier Santillán Melo, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la 
ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación 
a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la 
ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de noviembre del año 2022. 
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Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

M.A.P. María Esther Ramírez Vargas  
Secretaria de Finanzas Públicas 

Rúbrica 

Lic. Javier Santillán Melo 
Presidente Municipal Constitucional  

de Huehuetla, Hidalgo 
Rúbrica 

 
TESTIGOS 

 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

M.F.P. Guillermo Rafael Huerta Meneses 
Subsecretario de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 

L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 
Directora General de Recaudación 

Rúbrica 

Lic. Ruperto Manilla Cabrera 
Tesorero del Municipio de  

Huehuetla, Hidalgo 
Rúbrica 

 

___________________________________________________________________________________________ 
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Conveni o de  Colab ora ción Ad minist rativa  en Mat eria Fiscal que  cele bra n, po r u na p art e, el Est ado Libr e y So ber ano de Hid algo,  a t ravés  del Po der  Ejecutivo , po r co nduc to d e la Sec ret aría  de Fina nzas P úblicas,  re pres enta do en es te ac to, por s u Titula r la M.A.P. M aría  Esthe r Ra míre z Varg as, a  qui en e n lo s ucesivo  se le  den omin ar á “el Est ado ” y por l a ot ra, el Mu nicipio de Pac ula, Hi dalgo .  

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS,  REPRESENTADO EN ESTE ACTO, POR SU TITULAR LA M.A.P. 
MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO” Y POR 
LA OTRA, EL MUNICIPIO DE PACULA, HIDALGO, REPRESENTADO POR EL T.S.U. FRANCISCO CASAS 
CHÁVEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL MUNICIPIO” Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, MISMO QUE SE SUJETA AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
PRIMERO: Que las Constituciones Políticas de los Estados Unidos Mexicanos y del Estado de Hidalgo, en sus 
artículos 115 fracción IV y 138 respectivamente, establecen que la Hacienda de los municipios del Estado se formará 
con las percepciones que establezca su Ley de Ingresos y demás disposiciones relativas, así como las que obtengan 
por concepto de participaciones,  aportaciones, impuestos federales y estatales, convenios, legados, donaciones y 
por cualesquiera otras causas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
SEGUNDO: Que el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto por la Ley de Coordinación Fiscal, celebraron el Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de julio de 2015 y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 03 de agosto de 2015, y última modificación 
publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de abril de 2020 y en  Alcance Dos del Periódico Oficial 
del Estado de Hidalgo el 08 de mayo de 2020. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERO: Que el Gobierno del Estado de Hidalgo por conducto de la Secretaría de Finanzas  Públicas y el 
Municipio de Pacula, Hidalgo, en términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, 
suscribieron el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, de fecha 22 de mayo de 2013 y publicado 
el día 26 de agosto de 2013, en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, sin vigencia, por lo que resulta necesaria 
la suscripción del presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
CUARTO: Conforme a lo dispuesto por las Cláusulas  Segunda fracción V  y Décima Cuarta del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el Estado y la Federación, han convenido coordinarse en 
materia de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las que tengan un fin específico y las participables a 
terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, efectuando el Estado a través 
de las autoridades fiscales municipales cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio respectivo 
en el órgano de difusión oficial de la Entidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

D E C L A R A C I O N E S 
 

I. DECLARA "EL ESTADO" 
 
I.1.-   Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I  y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Hidalgo,  el 
Estado de Hidalgo es parte integrante de  la Federación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.2.- Que en términos de lo previsto por los artículos 2 y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado 
de Hidalgo, quien tendrá las facultades, atribuciones y obligaciones que le señalan la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Hidalgo y las demás disposiciones 
legales vigentes en el Estado, y podrá  auxiliarse de las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 
la Administración Pública Central. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
I.3.-     Que con base en lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el 

Estado de Hidalgo, el Titular del Ejecutivo, en representación de “EL ESTADO”, podrá convenir con la 
Federación, con otras Entidades Federativas, con los municipios, con entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores público, social y privado, cumpliendo 
las formalidades de Ley que en cada caso procedan, la prestación de servicios, la ejecución de obras o la 
realización de cualquier otro propósito de beneficio para el Estado; así como, otorgar concesiones para el 
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uso y aprovechamiento de bienes del dominio público del Estado o la prestación de  servicios públicos a 
su cargo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.4.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 fracción II de la Ley Orgánica  de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; publicado, en Alcance al  Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de 
fecha 21 de noviembre de 2011, con fe de erratas publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
el 28 de noviembre de 2011 y última reforma publicada en el Alcance  Cuatro del Periódico Oficial del Estado 
de Hidalgo, del 21 de octubre de 2022, la Secretaría de Finanzas Públicas forma parte de la Administración 
Pública Centralizada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.5.- Que con fecha 05 de Septiembre de 2022, el Lic. Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador 

Constitucional del Estado de Hidalgo, nombró a la M.A.P. María Esther Ramírez Vargas, como Secretaria 
de Finanzas Públicas del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.6.- Que de conformidad con el artículo 25 fracciones I, II, V, VI, XIV y LXVII de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado de Hidalgo, así como el artículo 14 fracciones XXII y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Finanzas Públicas cuenta con 
facultades suficientes para celebrar el presente Convenio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
I.7.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Palacio de 

Gobierno, Plaza Juárez, sin número, primer piso, Colonia Centro, C.P. 42000, de la Ciudad de Pachuca de 
Soto, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II. DECLARA “EL MUNICIPIO” 

 
II.1.-     Que “EL MUNICIPIO” es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 115 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 
II.2.-  Que el “EL MUNICIPIO” es representado por el Ayuntamiento, encabezado por un Presidente Municipal 

Constitucional, y este último tiene capacidad jurídica para celebrar el presente Convenio, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 115, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
II.3.-   Que el C. Francisco Casas Chávez, Presidente Municipal Constitucional de Pacula, en este acto acredita 

su personalidad, mediante Constancia de Mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral.  
 
II.4.-  Que dentro de las facultades y obligaciones que le confiere el artículo 60,  fracción I, inciso ff) de la Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo, está la de celebrar contratos y convenios, con particulares 
e instituciones oficiales, sobre asuntos de interés público, previa autorización del Ayuntamiento.- - - - - - -  

 
II.5.-  Que el Presidente Municipal Constitucional, T.S.U. Francisco Casas Chávez, cuenta con autorización del 

H. Ayuntamiento para la celebración del presente instrumento jurídico, la cual fue otorgada mediante el 
Acta de Asamblea de fecha 08 de enero de 2021, lo anterior, con fundamento en el artículo 56, fracción I, 
inciso t) de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.- - - - - - 

 
II.6.-  Que señala como domicilio para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado en Plaza ¨Principal 

S/N, Colonia Centro, C.P.42240, Municipio de Pacula, Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. DECLARAN  “LAS PARTES” 
 
III.1.- Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan y que es su intención 

celebrar el presente Convenio, por lo que están conformes en sujetar su voluntad en los términos y 
condiciones de las siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA: “EL ESTADO”, a través de la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de 
Ingresos, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, concentrará, registrará y turnará a “EL MUNICIPIO”, 
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las multas administrativas federales no fiscales, impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales a 
infractores, personas físicas o morales, domiciliados dentro de su circunscripción territorial. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: “EL MUNICIPIO”, se obliga a efectuar el cobro de las multas administrativas federales no fiscales a los 
infractores, ya sea de manera voluntaria o coactivamente, mediante el procedimiento administrativo de ejecución, 
en los términos previstos en la legislación fiscal aplicable. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
TERCERA: “EL MUNICIPIO”, para dar cumplimiento a lo señalado en la Cláusula anterior, deberá:  
 

I. Requerir el pago de las multas administrativas federales no fiscales, determinar sus correspondientes 
accesorios y recaudar dichos conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución en 
todas sus etapas, practicar el embargo precautorio, realizar el aseguramiento de bienes o negociaciones en 
los casos que proceda, rematar los bienes embargados, realizar la ampliación de embargo cuando el monto 
de los bienes embargados sea insuficiente para cubrir la totalidad del crédito, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 145, 151, 152, 153, 154 y los demás relativos y aplicables  del Código Fiscal de la Federación.-  
 

II. Efectuar la devolución de cantidades pagadas indebidamente tal como lo establecen los artículos 22 y 22-
B del referido Código.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
III. Autorizar el pago de las multas, ya sea diferido o en parcialidades con fundamento en los artículos 66, 66-

A, 141, 142 fracción II y 143 del Código Fiscal de la Federación, debiéndose garantizar el interés fiscal. - - -  
 

IV. Declarar la prescripción de los créditos fiscales derivados de las multas, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación y cancelar los créditos fiscales derivados de las multas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los responsables solidarios, en términos del 
artículo 146-A del Código Fiscal de la Federación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 
V. Las demás obligaciones que las Leyes Fiscales aplicables le confieran así como lo establecido en el 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, que se relacionen con el objeto del 
presente Convenio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
CUARTA: “EL MUNICIPIO”, por las actividades que realice con motivo de este Convenio, le corresponderá como 
incentivo, un 90% de lo recaudado por el cobro de las multas administrativas federales no fiscales, siempre y cuando 
efectúe la recaudación en los términos establecidos en la fracción VIII de la Cláusula Décima Novena del Convenio 
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. La aplicación de los incentivos a que se refiere esta 
Cláusula, solo procederá cuando efectivamente se paguen los créditos respectivos. - - -  
 
QUINTA: “EL MUNICIPIO” rendirá a “EL ESTADO”, de manera inmediata a que haya realizado la recaudación y 
hasta cinco días hábiles antes de terminar el mes corriente, cuenta de lo cobrado en su circunscripción territorial, 
proveniente de las multas administrativas federales no fiscales administradas y cobradas, para lo cual, “EL 
ESTADO” a través del Departamento de Multas Administrativas Federales no Fiscales adscrito a la Dirección 
General de Recaudación ambos dependientes de la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Finanzas 
Públicas, proporcionará el Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos Federales, 
Estatales y Municipales (F-7), mismo que “EL MUNICIPIO” deberá solicitar hasta cinco días hábiles antes de 
terminar el mes corriente en que se efectuó la recaudación.  
 
Una vez realizado el pago a través del Formato para el pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 
Federales, Estatales y Municipales (F-7), éste se integrará junto con los recibos oficiales de ingresos que haya 
expedido “EL MUNICIPIO”, debiendo desglosar en ellos el 10%, de lo cual corresponderá el 8% de lo recaudado a 
“EL ESTADO” y el 2% a la Federación. Los comprobantes de pago deberán ser entregados en un plazo no mayor 
a tres días a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas, quién a su vez deberá enterarlos a la Dirección General de Contabilidad 
Gubernamental adscrita a la Secretaría de Finanzas Públicas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
SEXTA: “EL MUNICIPIO” se obliga a: 
 

I. Proporcionar a la Dirección General de Recaudación adscrita a la Subsecretaría de Ingresos dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
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resumen anual correspondiente, de acuerdo con el párrafo segundo de la Cláusula Vigésima Tercera del 
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.- - - - - - - -  

 
II. Incluir en dichos reportes, el número de expedientes en proceso, las autorizaciones o pago diferidos o en 

parcialidades que hayan sido otorgadas, la información sobre las declaraciones de prescripción de créditos 
fiscales y sobre cancelación de los mismos por incosteabilidad o insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios, que se efectúen en términos de lo establecido en las fracciones IV y V de la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal.-  

 
SÉPTIMA: “EL ESTADO” se obliga con “EL MUNICIPIO” cuando este último lo solicite, a tramitar ante las 
instancias correspondientes, cursos, talleres o asesorías, para mejorar el desempeño de las funciones adquiridas 
con motivo del presente Convenio.- - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
OCTAVA: “EL MUNICIPIO” se obliga a informar a “EL ESTADO” dentro del plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que fueron recepcionadas las multas, sobre las gestiones de cobro realizadas durante ese 
periodo, en caso, que omita la información o no reporte ninguna acción de cobro a los infractores domiciliados en 
su circunscripción, “EL MUNICIPIO”, contará con dos meses más para realizar el cobro de las multas, en caso 
contrario, y una vez transcurridos tres meses sin actividad alguna, “EL ESTADO” solicitará a “EL MUNICIPIO” la 
devolución de los expedientes respectivos, para iniciar de manera inmediata, las gestiones de cobro 
correspondientes, correspondiendo el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de 
acuerdo a la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
NOVENA: En caso de que una persona infractora efectúe un pago voluntario y/o espontáneo ante “EL ESTADO” 
de alguna multa administrativa federal no fiscal, en que no haya mediado alguna gestión de cobro por parte de “EL 
MUNICIPIO”, el incentivo del 98% corresponderá a “EL ESTADO” y el 2% restante a la Federación, de acuerdo a 
la Cláusula Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - -  
 
DÉCIMA: “EL ESTADO”, cuando así lo determine, podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere la 
Cláusula Décima Cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, aun cuando hayan 
sido conferidas expresamente a “EL MUNICIPIO”, previo aviso por escrito a “EL MUNICIPIO” correspondiendo en 
este supuesto, el incentivo del 98% a “EL ESTADO” y el 2% restante, a la Federación, de acuerdo a la Cláusula 
Décima Novena fracción VIII del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. - - - - - - - - - -  
  
DÉCIMA PRIMERA: Manifiestan las partes que el presente acto jurídico tendrá vigencia a partir de su entrada en 
vigor hasta el 04 de septiembre de 2024, fecha en que finaliza la administración municipal representada por el 
Presidente Municipal Constitucional de  Pacula, Hidalgo, el T.S.U. Francisco Casas Chávez, mismo que podrá ser 
revisado, modificado o terminado con anticipación, por común acuerdo de “LAS PARTES”. - - - - -  
 
DÉCIMA SEGUNDA: “EL ESTADO” dará por terminado el Convenio, cuando “EL MUNICIPIO” con motivo de la 
ejecución y cobro de las multas administrativas federales no fiscales, no entere en tiempo y forma dicha recaudación 
a “EL ESTADO”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
DÉCIMA TERCERA: “LAS PARTES” convienen que la interpretación administrativa del presente Convenio 
corresponde a “EL ESTADO” y que para cualquier controversia se sujetarán a los Tribunales de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

T R A N S I T O R I A S 
 
PRIMERA: El presente Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal, se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado de Hidalgo y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. - - - - - - - - - - - - -  
 
SEGUNDA: Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor de éste Convenio se encuentren en trámite, serán 
resueltos hasta su conclusión en los términos del anterior Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Leído el presente Convenio y enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance de todas y cada una de las 
Cláusulas que en el mismo se precisan, lo ratifican y firman por duplicado al calce y al margen en cada hoja, en la 
ciudad  de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los treinta días del mes de noviembre del año 2022. 
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Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

        M.A.P. María Esther Ramírez Vargas Secretaria 
de Finanzas Públicas 

Rúbrica 

T.S.U. Francisco Casas Chávez 
Presidente Municipal Constitucional 

de Pacula, Hidalgo 
Rúbrica 

 
TESTIGOS 

 
 

Por “EL ESTADO” Por “EL MUNICIPIO” 
  
  

M.F.P. Guillermo Rafael Huerta Meneses 
Subsecretario de Ingresos 

Rúbrica 
 
 
 

L.A. Elia Elizabeth Callejas Ballesteros 
Directora General de Recaudación 

Lic. Timoteo González García 
Tesorero del Municipio  

de Pacula, Hidalgo 
Rúbrica 

 

Rúbrica  
___________________________________________________________________________________________ 
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AVISOS JUDICIALES 

AVISOS JUDICIALES 
 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZIMAPAN, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 128/2022 

 
En el Juzgado Mixto de Zimapán, Hidalgo, se promueve Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por HOMERO ELIZALDE TREJO, 

CESAR SÁNCHEZ HELÚ, RAÚL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en contra de RENE SÁNCHEZ GÓMEZ, expediente número 128/2022, en el cual se 
dictó un Acuerdo que a la letra dice:  

ACUERDO. En la Ciudad de Zimapán, Estado de Hidalgo, a 08 ocho de diciembre de 2022 dos mil veintidós.  
Por presentados HOMERO ELIZALDE TREJO, CESAR SÁNCHEZ HELÚ Y RAÚL MARTÍNEZ SÁNCHEZ, en su escrito de cuenta. 

Visto su contenido y con fundamento en los artículos 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1075, 1410, 1411, del Código de Comercio, en relación con 
el 472, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al primer ordenamiento legal en cita: SE ACUERDA 

I.- Se tiene por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada al no dar contestación al requerimiento hecho mediante acuerdo 
de fecha 28 veintiocho de octubre del año en curso, en su punto III, al no haber nombrado perito valuador de su parte, por lo que se tiene 
conforme con el avaluó hecho por el perito JUAN JOSE QUINTANAR ARELLANO. 

II.- Como lo solicitan los ocursantes, se convocan postores para la PRIMERA ALMONEDA DE REMATE que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE FEBRERO DEL AÑO 2023. 

III.- Se decreta en pública subasta la venta judicial del bien inmueble descrito y embargado en autos. 
IV.- Será postura legal la que cubra de contando las dos terceras partes de $2,500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL), según valor pericial estimado en autos, correspondiente al 100% del valor total de dicho inmueble.  
V.- Publíquese los edictos correspondientes por TRES VECES dentro de NUEVE DÍAS, en el PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, 

en EL “SOL DE HIDALGO”, EDICIÓN REGIONAL, así como en los lugares público de costumbre. 
VI.- Notifíquese y cúmplase 
Así lo acordó y firma la C. LIC. DELIA MARGARITA ORDAZ VARGAS, Juez Mixto de este Distrito Judicial que actúa con Secretaria 

LIC REYNA FABIOLA FLORES LÓPEZ, que autentica y da fe.- - DOY FE-   
1 - 3 

 
ZIMAPAN, HIDALGO, 14 CATORCE DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS.- EL C. ACTUARIO DEL JUZGADO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE APAN HIDALGO.- LIC. IVAN GARCIA SANCHEZ.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 17-12-2022 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ZACUALTIPÁN, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 374/2022 

 
SE ENCUENTRA RADICADO  EL JUICIO ORDINARIO CIVIL, ACCION DE INEXISTENCIA DEL ACTO JURIDICO PROMOVIDO POR RUTILIO 
ALBERTO VERA CORNEJO, en contra de MARIA ADANELI RODRIGUEZ ACOSTA, JOSE ALEJANDRO SANCHEZ TORRES, NOTARIO 
PUBLICO TITULAR NUMERO SEIS DE TIZAYUCA, HIDALGO, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO, TESORERO MUNICIPAL DE ZACUALTIPAN DE ANGELES, HIDALGO, 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE ZACULTIPAN, HIDALGO dentro del expediente número 
374/2022,reclamando como prestaciones las que indica en su escrito de demanda inicial la parte actora  en donde se advierte r espectivamente 
que mediante auto de fecha 06 seis de noviembre y 14 catorce de diciembre del 2022 dos mil veintidós, dictados por la Jueza Mixto de este 
Distrito Judicial de Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo,  que se ha ordenado el emplazamiento de los demandados MARIA ADANELI RODRIGUEZ 
ACOSTA y JOSE ALEJANDRO SANCHEZ FLORES, por medio de edictos que deberán publicarse por 03 tres veces consecutivas en el periódico 
oficial del estado y Diario Sol de Hidalgo, para que en el término legal de 20 veinte días contados a partir de la última publicación en el periódico 
oficial del estado, den contestación a la demanda entablada en su contra, apercibidos que en caso de no hacerlo así serán declarados 
presuntivamente confesos de los hechos que de la misma dejen de contestar, además se les requiere para que señalen domicilios  para oír y 
recibir notificaciones en Zacualtipan de Ángeles, Hidalgo, apercibidos que en caso de no hacerlo así serán notificados por medio de lista, así 
también se les hace sabes a los demandados que quedan a disposición y en la segunda secretaria de este Juzgado, los documentos exhibidos 
por la parte actora para correr traslado de la demanda para que se instruyan de los mismos, esto atendiendo que los mismos exceden de 25 
fojas, de lo cual hago constar y doy fe.   

1 - 3 
 
Zacualtipán de Ángeles, Hidalgo; a 14 catorce de diciembre del 2022 dos mil veintidós.- EL ACTUARIO ADSCRITO A ESTE JUZGADO.-
LICENCIADO POLY EDWIN QUITERIO GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 

Derechos Enterados. 16-12-2022 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA  

HUICHAPAN, HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 1597/2021 
 

- - - - En el expediente número 1597/2021 dentro del juicio Sucesorio Intestamentario promovido por CATALINA REYES LOPEZ a bienes de 
JOSEFINA, PABLO, ANTONIO y FRANCISCO de apellidos REYES LOPEZ, obra un auto que a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
En la ciudad de Huichapan, Hidalgo, a los 19 diecinueve días del mes de septiembre del año 2022 dos mil veintidós.  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
V I S T O  el estado que guardan los presentes autos del Juicio sucesorio Intestamentario de PABLO REYES LOPEZ y OTROS, y para proveer 
al respecto, con fundamento en los articulos 55 y 277 del Código de Procedimientos civiles, asi como la jurisprudencia que a letra dice; 
"DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER; El uso que los Tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar practicar diligencias para major 
proveer, no puede considerarse como agravio para ninguno de los litigantes, ni altera las partes sustanciales del procedimien to, ni deja sin 
defensa a ninguna de partes contendientes" consultable en la página 195 del Apéndice al Semanario Judicial de la federación 1917-2000 Tomo 
Cuarto, Materia Civil SE ACUERDA: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  
I.- Que de la instrumental de actuaciones que hacen prueba plena en términos del artículo 409 del Código Procedimientos Civiles, se advierte 
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que el presente asunto es denunciado por pariente colateral de los autores de la presente intestamentaria, razón por la cual se ordena dar el 
debido y total cumplimiento a lo estipulado por el artículo 793del mismo cuerpo de leyes antes citado, es decir, se fijen los avisos en los sitios 
públicos del lugar de fallecimiento de los autores de esta sucesión anunciando la muerte sin testar y los nombres y grado de parentesco de los 
que reclamen la herencia, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho para que comparezcan en el juzgado a reclamarla dentro de 
40 cuarenta días. Así mismo se ordena publicar edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, lo anterior para que esta 
juzgadora se encuentre en la posibilidad de dictar el Auto Declarativo de Herederos que en derecho sea procedente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
II- una vez que se dé cumplimento al punto que antecede, se estará en la posibilidad de dictar la resolución correspondiente. -  - - - - - - - -  
- - - - Notifiquese y cumplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Así lo acordó y firmó la Jueza Civil y Familiar de Primera Instancia de éste Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos que autentica 
y da fe LICENCIADA MARIA DEL PILAR HERNANDEZ GARCIA.- - - -  

1 - 2 
Huichapan Hidalgo Septiembre de 2022.- Actuario adscrito.- Lic. Arturo Valdez Monter.-Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 05-12-2022 
JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA DE JUAREZ,HGO. 
EDICTO 

EXPEDIENTE NÚMERO 749/2022 
 
Que en los autos del JUICIO SUCESORIO IN TESTAMENTARIO A BIENES DE LINO LUGO MARTIM EZ pramovido por MARINA LUGO 
MARTIMEZ Y OTROS, expediente número 749/2022,obra un auto que a la letra dice: 
Mixquiahuala de Juarez Hidalgo,08 ocho de agosto de 2022 dos mil veintidós. 
Par presentada MARINA,IGNACIO,MARTHA,ALEJANDRA,PATRICIA,MIGUEL,ANEL, MONICA de apellidas LUGO MARTINEZ,promaviendo en 
su calidad de parientes colaterales, asi coma MITIZI ESTEFANA LUGO LOPEZ,en su calidad de albacea definitiva de LUIS JAVIER LUGO 
MARTINEZ (pariente colateral) con su escrito de cuenta,anexos que acompana, denunciando JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO A 
BIENES DE LINO LUGO MARTINEZ,Visto la solicitado y con fundamento en la dispuesto por los articulos 1580, 1583 fracción 
1,1585,1586,1588,1589,1605,1630,1634,1636,1637,1642,2545 y demas relativos y aplicables al Codigo Civil vigente,asi como 1,46,47,55,154 
fraccion V,757,762,764,771, 785,786,787,789,791 y demas relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles Vigente,SE ACUERDA: 
I.-Registrese y fórmese expediente bajo el número 749/2022. 
Il-Se admite la radicación en este Juzgado del juicia sucesorio intestamentario a bienes de LINO LUGO MARTINEZ. 
V-Se señalan las 15:00 QUINCE HORAS DEL DIA 01 UNO DE SEPTIEMBRE DEL ANO EN CURSO,para que tenga verificativo la recepción de 
la Testimonial afrecida para cual requiérase a la promovente presente a dos personas que conozcan los hechos narrados en su escrito de cuenta, 
con citacion del Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado, 
V......VI.En razón de que en el presente juicio sucesorio intestamentaria lo denuncian parientes colaterales,publiquense Edictos por DOS VECES 
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Estado asi como en el Periódico Sol de Hidalgo Regional,anunciando la mueite sin testar de LINO 
LUGO MARTINEZ y el grado de parentesco de quien reclama la herencia, llamando a los que se crean con igual o mejor derecho,para que 
comparezcan ante este Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de Mixquiahuala de Juárez Hidalgo, a reclamarla dentro de 40 cuarenta dias, 
después de la última publicación, si a sus intereses conviniere 
VIl.Se requiere a la C.MONICA LUGO MARTINEZ,para que dentro del término de 03 tres dias, exhiba copia certificada de su acta de acta de 
nacimiento toda vez que del escrito inicial se advierte que la misma no fue anexada,ello con el fin de que acredite su entroncamiento en su 
calidad de pariente colateral can el autor de la presente sucesión. 
VIIl-Asi misma se requiere a los pramaventes para que a la brevedad pasible y antes de que dicte el auto declarativo de herederos,proporcionen 
nombre y domicilio preciso de los progenitores del de cujus,para que antes de que se dicte el auto declarativo de herederos y si a sus intereses 
canviene,acrediten su entroncamiento con el autora de la presente sucesión y hagan valer sus posibles derechos hereditarias y para el caso de 
hacer alguna manifestación dentro de este juicio,requieraseles para que señale damicilio para aír y recibir notificaciones en esta Ciudad de 
Mixquiahuala de Juarez Hidalgo,apercibidos que en caso de no hacerio asi se les notiñcara por medio de LISTA. 
IX.De igual farma se le requiere a las denunciantes para que a la brevedad indiquen a esta Autaridad si LUIS JAVIER LUGO MARTINEZ,(hermana 
premuerto del de culus) tiene estirpe, y para tal caso proparcionen su domicilio, para efecto de notificarles la radicacion del presente sucesorio a 
bienes de LINO LUGO MARTINEZ,para que si a sus intereses convenga, se apersonen a deducir sus derechos hereditarios. 
..X-.....XIII. Notifiquese y cúmplase Asi la acardó y firmó la MAESTRA MARIA DE LA LUZ RAMIREZ QUIROZ,Jueza Civil y Familiar de este 
Distrita Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos,LICENCIADO LUIS MANUEL OLVERA GARRIDO,que atentica y da fe.DKOO 
 

1 - 2 
Mixquiahuala de Juarez,Hidalgo,05 de septiembre de 2022.- LICENCIAPA MAFUWR IOPEZ ROMO.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 02-12-2022 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 597/2016 

 
En el  juzgado PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, 
promovido por BANCO NACIONAL DE MEXICO S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX en contra de AGUILAR  
RODRIGUEZ EDDAYR, radicándose la demanda bajo el expediente número 000597/2016 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 597/2016 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
Pachuca de Soto, estado de Hidalgo a 22 veintidós de noviembre del año 2022 dos mil veintidós. 
V I S T O el estado procesal que guarda la presente pieza, a efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello implique la suplencia de la queja, 
ni violación de las formalidades del procedimiento de acuerdo a lo dispuesto por el  artículo 55  del Código de Procedimientos Civiles, así como 
en la tesis jurisprudencial visible en la página 471 de la Actualización Cuarta Civil 1974 1975 que dice: “ DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.  
El uso que los tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar practicar diligencia para mejor proveer, ni alteran las partes substanciales 
del procedimiento, ni niega sin defensa a ninguna de la partes contendientes.”; SE ACUERDA: 
I. Toda vez que mediante libelo de fecha 11 once de noviembre del año en curso, se señaló nuevo día y hora para la primera almoneda de remate 
sin embargo en la misma se citó manzana VI al ser que lo correcto es manzana XV, de igual forma en el resolutivo segundo se c itó como postura 
legal la cantidad de $1,401,284.20 (un millón cuatrocientos un mil doscientos ochenta y cuatros pesos 20/100 moneda nacional), sin embargo 
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dicha cantidad de igual forma es errónea, pues tal como se advierte de la instrumental de actuaciones que hace prueba plena, en autos solo obra 
un avalúo, el cual es por la cantidad de $1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 moneda nacional), por tanto a fin de regularizar 
el procedimiento sin que ello implique suplencia de la queja ni violaciones a las formalidades del procedimiento, se procede a señalar nuevo día 
y hora para la primera almoneda de remate del bien motivo del presente juicio con los datos correctos y con la finalidad de que la parte actora 
este en posibilidad de realizar la publicación de edictos con oportunidad. 
II. Corolario al punto que antecede y visto el estado que guardan las actuaciones, se señalan de nueva cuenta las 10:30 DIEZ HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA 19 DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga verificativo la primera 
almoneda de remate, respecto del PREDIO URBANO CON CASA HABITACIÓN, IDENTIFICADO COMO LOTE 384 TRESCIENTOS OCHENTA 
Y CUATRO, DE LA MANZANA XV QUINCE, UBICADO EN CALLE PRIVADA MONTE ELBRUS, NUMERO 4 CUATRO, DEL 
FRACCIONAMIENTO “PRIVADAS LINDAVISTA”, UBICADO EN UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “MILPAS VIEJAS DEL 
CALVARIO”, EN EL PUEBLO DE PACHUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO HIDALGO”; cuyo derecho de 
propiedad consta inscrito bajo el Folio Único Real Electrónico No. 78359 en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito 
Judicial. 
III. Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras partes la cantidad de $1,400,000,00 (UN MILLON CUATROSCIENTOS MIL 
PESOS 20/100 M.N.), valor pericial estimado en autos, esto de conformidad en lo establecido por el artículo 473 del Código de Procedimientos 
Civiles. 
IV. Publíquense los edictos correspondientes por 2 dos veces, de siete en siete días, en los sitios públicos de costumbre en esta ciudad, así 
como en la puerta de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Milenio de esta ciudad. 
V. Para dar cabal cumplimiento con la modernización digital del Periódico Oficial del Estado, los edictos ordenados en el punto que antecede, 
deberán de volver a expedirse para efectos de su publicación en la forma tradicional escrita y en medios electrónicos (USB) en el programa word, 
para tal efecto se requiere al promovente para que al momento de encargar al personal de este Juzgado la elaboración de los edictos referidos 
en líneas que preceden, entreguen su memoria USB para descargar el archivo respectivo. 
VI. Se hace saber a los interesados que para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente una cantidad igual o por  lo menos del 
10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo del remate, de conformidad con lo previsto por el artículo 562 del Código de Procedimientos 
Civiles. 
VII. En atención a lo establecido en el artículo 565 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena poner de manifiesto el avalúo rendido en 
autos a la vista de los interesados. 
VIII. Considerando los puntos que anteceden, queda insubsistente la fecha señalada en el punto I resolutivo del auto ya antes descrito.  
IX. Notifíquese y cúmplase. 
A S Í, lo acordó y firma el Juez Primero Civil de éste Distrito Judicial, MAESTRO SAÚL FERMAN GUERRERO, que actúa legalmente con 
Secretario de Acuerdos LICENCIADA KENIA ARIANA ROMERO GONZÁLEZ, que autoriza y da fe. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO 597/2016 
ESPECIAL HIPOTECARIO 
 
Pachuca De Soto, Hidalgo, A 11 Once De Noviembre Del Año 2022 Dos Mil Veintidós. 
Por Presentado LICENCIADO ANASTASIO CRUZ CRUZ En Su Carácter De Apoderado Legal De BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL FRUPO FINANCIERO BANAMEX, Con La Personalidad Debidamente Acreditada En Autos, Con Su Escrito De Cuenta Y 
Anexos Que Acompaña. Visto Lo Solicitado Y Con Fundamento En Lo Dispuesto Por Los Artículos 47, 55, 68, 113, 127, 131, 473, 488, 493, 494, 
552, 553, 554, 558, 562 Del Código De Procedimientos Civiles; SE ACUERDA: 
I. Como Se Solicita Y Visto El Estado Que Guardan Las Actuaciones, Se Señalan De Nueva Cuenta Las 10:30 DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DÍA 12 DOCE DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS Para Que Tenga Verificativo La Primera Almoneda De Remate, 
Respecto Del PREDIO URBANO CON CASA HABITACIÓN, IDENTIFICADO COMO LOTE 384 TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, DE LA 
MANZANA VI QUINCE, UBICADO EN CALLE PRIVADA MONTE ELBRUS, NUMERO 4 CUATRO, DEL FRACCIONAMIENTO “PRIVADAS 
LINDAVISTA”, UBICADO EN UNA FRACCIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “MILPAS VIEJAS DEL CALVARIO”, EN EL PUEBLO DE 
PACHUQUILLA, EN EL MUNICIPIO DE MINERAL DE LA REFORMA, ESTADO HIDALGO”; Cuyo Derecho De Propiedad Consta Inscrito Bajo 
El Folio Único Real Electrónico No. 78359 En El Registro Público De La Propiedad Y Del Comercio De Este Distrito Judicial.  
II. Será Postura Legal La Que Cubra De Contado Las Dos Terceras Partes La Cantidad De $1,401,284.20 (UN MILLON CUATROSCIENTOS 
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.), Valor Pericial Estimado En Autos, Esto De Conformidad En Lo Establecido 
Por El Artículo 473 Del Código De Procedimientos Civiles. 
III. Publíquense Los Edictos Correspondientes Por 2 Dos Veces, De Siete En Siete Días, En Los Sitios Públicos De Costumbre En Esta Ciudad, 
Así Como En La Puerta De Este Juzgado, En El Periódico Oficial Del Estado Y En El Diario Milenio De Esta Ciudad. 
IV. Para Dar Cabal Cumplimiento Con La Modernización Digital Del Periódico Oficial Del Estado, Los Edictos Ordenados En El Punto Que 
Antecede, Deberán De Volver A Expedirse Para Efectos De Su Publicación En La Forma Tradicional Escrita Y En Medios Electrónicos (USB) En 
El Programa Word, Para Tal Efecto Se Requiere Al Promovente Para Que Al Momento De Encargar Al Personal De Este Juzgado La Elaboración 
De Los Edictos Referidos En Líneas Que Preceden, Entreguen Su Memoria USB Para Descargar El Archivo Respectivo. 
V. Se Hace Saber A Los Interesados Que Para Tomar Parte En La Subasta Deberán Consignar Previamente Una Cantidad Igual O Por Lo Menos 
Del 10% Diez Por Ciento Del Valor Otorgado Al Bien Motivo Del Remate, De Conformidad Con Lo Previsto Por El Artículo 562 Del Código De 
Procedimientos Civiles. 
VI. En Atención A Lo Establecido En El Artículo 565 Del Código De Procedimientos Civiles, Se Ordena Poner De Manifiesto El Avalúo Rendido 
En Autos A La Vista De Los Interesados. 
VII. Notifíquese Y Cúmplase. 
A S Í, Lo Acordó Y Firma El C. Juez Primero Civil De Éste Distrito Judicial, MAESTRO SAÚL FERMAN GUERRERO, Que Actúa Legalmente 
Con Secretaria De Acuerdos LICENCIADA KENIA ARIANA ROMERO GONZALEZ, Que Autoriza Y Da Fe. 

1 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 23-12-2022 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 1011/2019 

 
En el  juzgado SEGUNDO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, se tramita un juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por GOMEZ  SAAVEDRA ARTURO en contra de GARCIA  MENESES IGNACIO, TORRES AIDEE LORENA, radicándose la demanda 
bajo el expediente número 001011/2019 y en el cual se dictó un auto que dice: 
EXPEDIENTE NÚMERO 1011/2019 
ORDINARIO CIVIL. 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; a 05 (cinco) de diciembre del año 2022 (dos mil veintiuno). 
 V I S T O el estado procesal que guardan los presentes autos y con fundamento en los artículos 47, 55, 111, 113, 123, 127, 131, 276, 286, 287, 
288, 289, 291, 293, 295, 296, 297, 305, 307, 319, 320, 324, 335, 336, 320, 350, 351, 352, 353, 409 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, así como lo sustentado en la tesis jurisprudencial formada con motivo de lo resuelto por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, que a la letra dice: “SENTENCIA. CUÁNDO NO GUARDAN ESTADO LOS AUTOS PARA DICTARLA.  Los autos no guardan estado 
para dictar sentencia cuando no se ha cumplido con alguna formalidad del procedimiento, o bien si se encuentra pendiente de resolver algún 
recurso o incidente que pueda influir en el fallo respectivo, de manera que no pueda emitirse éste sin antes tramitar y resolver aquél, puesto que 
de eso depende el sentido de la resolución definitiva.”; y lo sustentado por la Jurisprudencia firme contenida en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917 1985, Cuarta Parte, Tercera Sala, titulada: “DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER.  El uso que los tribunales hagan de 
la facultad que tienen de mandar practicar diligencias para mejor proveer, no puede considerarse como agravio para ninguno de los litigantes, ni 
altera las partes substanciales del procedimiento, ni deja sin defensa a ninguna de las partes contendientes.”, se ACUERDA: 
I.  Analizadas las actuaciones del presente Juicio, mismas que hacen prueba plena en términos de lo dispuesto por el artículo 409 del Código de 
Procedimientos Civiles, la Suscrita advierte que si bien es cierto, se emitió el auto admisorio de pruebas mediante proveído de fecha 07 siete de 
junio del año 2022 dos mil veintidós y este se notificó a la parte demandada “LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA 
MENESES” Sociedad anónima a través de quien legalmente la represente por medio de lista, más cierto es, que dicho auto al ordenar la 
absolución de posisiones, se encuentra contemplado en la fracción II del artículo 113 de la ley Adjetiva Civil, por lo que debe notificarse de 
manera personal, aunado a que de la interpretación gramatical y sistemática de los artículos 121 fracción II y 627 en sinopsis, se colige que en 
la especie dicho auto de igual manera debieron publicarse los correspondientes edictos en el diario Oficial del Estado, ya que dejar de observar 
lo anterior podría constituir una violación a los presupuestos procesales en la medida en que sin estar colmados no podría consti tuirse y 
desarrollarse con validez y eficacia jurídica un procedimiento de carácter jurisdiccional, menos aún, concluir con una sentencia que resuelva el 
mérito de lo debatido por los interesados, imponiendo condena o absolviendo al demandado, o bien, mediante la declaración de la existencia de 
un derecho o la constitución de un Estado de derecho, y en el presente caso afectando la garantía de audiencia de las partes, consagrada en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
II.  Corolario a lo anterior, con fundamento en el artículo 55 de la ley adjetiva civil en cita, para el sólo efecto de regularizar el procedimiento, sin 
que ello implique suplencia de la queja ni violaciones a las formalidades esenciales del procedimiento se declaran nulo al auto admisorio de fecha 
07 siete de junio del año 2022 dos mil veintidós, así como las actuaciones posteriores, únicamente con respecto a la parte demandada, en el 
entendido que deberán quedar firmes las actuaciones de la parte actora. 
III.  En consecuencia, dicho auto admisorio deberá quedar integrado de la siguiente manera: 
“Por presentado ARTURO GÓMEZ SAAVEDRA con la personalidad debidamente reconocida en autos, con su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos citados en el proemio de este proveído, SE  ACUERDA: 
1.  Visto el estado procesal que guarda el presente juicio como se solicita en el escrito que se provee, dícese el AUTO ADMISORIO DE PRUEBAS 
que en derecho proceda. 
2.  Se admiten las pruebas ofrecidas por la parte actora ARTURO GÓMEZ SAAVEDRA, en su escrito presentado en fecha 25 veinticinco de 
mayo del año 2022 dos mil veintidós. 
3.  No se hace pronunciamiento de la parte demandada LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA MENESES, en virtud de no 
haber ofrecido probanza alguna de su parte en el termino concedido para ello. 
4.  Para el desahogo de las pruebas se elige la forma escrita. 
5.  se abre por Ministerio de Ley el termino probatorio de 30 treinta días hábiles improrrogables. 
6.  De acuerdo a la agenda que se lleva en este Juzgado se señalan las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 23 VEINTITRÉS DE ENERO DEL AÑO 
2023 DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba CONFESIONAL admitida a la parte actora, y a cargo de la 
demandada LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA MENESES, por lo que en su preparación cítesele en el domicilio procesal 
señalado en autos, por conducto del Actuario Adscrito a la Coordinación de Actuarios de este Distrito Judicial, afecto de que comparezca al local 
de este juzgado el día y hora antes señalado a absolver posiciones, apercibido que en caso de no comparecer sin acreditar justa causa, será 
declarado CONFESO de las posiciones que previamente sean calificadas de legales por esta autoridad y que deje de absolver, debiendo 
comparecer considerando las medidas de protección emitidas por el Sector Salud (uso correcto de cubre bocas y careta), ya que en caso de no 
portar dichos requisitos no será viable la celebración de la misma, ello para acatar las medidas de prevención que han sido ordenadas por la 
Secretaria de Salud con la finalidad de evitar la propagación del virus COVID 19. 
7.  Se señalan las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA 24 VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO 2023 DOS MIL VEINTITRÉS para que tenga 
verificativo el desahogo de la prueba TESTIMONIAL admitida a la parte actora, a cargo de ESPERANZA SÁNCHEZ VÁZQUEZ y JAZMÍN 
IVONNE GÓMEZ SÁNCHEZ, sin perjuicio de la sustitución de testigos en su caso; requiriéndose al oferente para que el día y hora antes 
señalados presente a dichos testigos ante esta autoridad a rendir su testimonio, tal y como se compromete a hacerlo, con el apercibimiento que 
en caso de no hacerlo así, será declarada desierta dicha prueba, debiendo comparecer considerando las medidas de protección emitidas por el 
Sector Salud (uso correcto de cubre bocas y careta), ya que en caso de no portar dichos requisitos no será viable la celebración de la misma, 
ello para acatar las medidas de prevención que han sido ordenadas por la Secretaria de Salud con la finalidad de evitar la propagación del virus 
SARS COV 2 conocido como COVID 19. 
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8.  Quedan desahogadas las demás probanzas admitidas a la parte actora por así permitirlo su propia y especial naturaleza y valor probatorio.  
9.  Tomando en consideración que la parte demandada LORENA AIDEE TORRES CAMPERO e IGNACIO GARCÍA MENESES, fue emplazado 
a juicio por medio de edictos y que el juicio se sigue en su rebeldía, en consecuencia, en términos de lo previsto en el numeral 627 del Código 
de Procedimientos Civiles, se ordena que, el presente auto, además de notificársele a los citados Demandados por medio de lis ta, notifíquesele 
también por medio de edictos que se publiquen dos veces consecutivas en el periódico oficial del Estado de Hidalgo.  
IV.  Notifíquese personalmente y cúmplase. 
A S I, lo resolvió y firma la LICENCIADA BEATRIZ MARÍA DE LA PAZ RAMOS BARRERA, Jueza Segundo Civil de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario de Acuerdos LICENCIADO EDGAR OCTAVIO ANAYA PICASSO, que autentica y da fe.                     

1 - 2 
Actuario/a.-Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 16-12-2022 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y FAMILIAR 
TULA DE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 
EXPEDIENTE NÚMERO 782/2021 

 
En la ciudad de tula de allende, hidalgo; a los 21 veintiún días del mes de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno. Por presentada LUCIA 
FLORES BARRERA, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña, denunciando la SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DE HERMELINDA FLORES BARRERA, con base a las manifestaciones que dejan vertidas en el de cuenta. 
visto lo solicitado y con fundamento en los artículos 1262, 1263, 1580, 1596 del código civil  47, 53, 55, 103, 104, 111, 141, 142, 154, 762, 770, 
771, 785, 787, 788 del código de procedimientos civiles, SE ACUERDA: I.- Regístrese y fórmese expediente bajo el número 782/2021 que le 
corresponde. II.- Se admite en este juzgado la radicación del juicio sucesorio intestamentario a bienes de HERMELINDA FLORES BARRERA. 
III.- Téngase por iniciada la primera sección de la intestamentaria en que se actúa, llamada de sucesión. IV.- Dese la intervención legal que 
corresponda al c. agente del ministerio público adscrito a este h. juzgado. V.- Se señalan las 08:30 ocho horas con treinta minutos del día 29 
veintinueve de octubre del año 2021, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba testimonial ofrecida e indagatoria de ley que prevé el 
artículo 787 del código de procedimientos civiles vigente en la entidad, y a cargo de dos testigos, debidamente identificados para los efectos de 
que rindan su testimonio correspondiente. Así mismo se le requiere a la parte actora para que dentro del termino de 03 tres días reduzcan a 02 
dos el numero de testigos. VI.- Para dar cumplimiento al punto que antecede en el presente auto y evitar el contagio de COVID 19 y cumplir con 
las disposiciones que establece el pleno del consejo de la judicatura del poder judicial del estado de hidalgo, se le hace saber a los litigantes que 
la presente diligencia se desahogara de manera privada, interviniendo únicamente las partes autorizadas, cumpliendo con las medidas de sanidad 
siguientes: (abstenerse de saludar a través de contacto físico alguno “de mano, abrazo, beso, o similar”, al  toser o estornudar se deberán cubrir 
la boca con un pañuelo desechable o cubrirse dentro del Angulo interno del brazo), no obstante el uso obligatorio de cubre bocas, y respetando 
la sana distancia mientras permanezcan en cualquier área de las instalaciones así como durante la diligencia en el predio motivo del presente 
juicio. VII.- Una vez que se dé cumplimiento al punto V del presente auto y en vista de los denunciantes resultan ser parientes colaterales del De 
Cujus, en términos del artículo 793 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena fijar avisos en los sitios públicos del lugar del presente juicio 
, en el lugar de origen y en el lugar de fallecimiento de las De Cujus HERMELINDA FLORES BARRERA, publicándose los mismas además por 
dos veces consecutivas en el periódico Oficial Del Estado de Hidalgo, Así como dos veces consecutivas en el periódico sol de hidalgo. VIII.- 
Gírense oficios al Director del Archivo General de Notarías en el Estado y Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta 
Ciudad, a efecto de que informen a esta autoridad, si el autor de la presente sucesión HERMELINDA FLORES BARRERA, dejo otorgada 
disposición testamentaria en favor de persona alguna, solicitándole a la primera de las dependencias referidas la búsqueda de dicha información 
en el Registro Nacional de Avisos  testamentos (RENAT). IX.- Se previene a los promoventes a efecto de que acrediten que HERMELINDA 
FLORES BARRERA, fue una misma persona. X.- Se le requiere a la promovente para que proporcione el domicilio de  INES, JUANA, MARIO, 
MARIA, ANTONIO, MARCELINA, FELIX, REYNA ISABEL Y CLEMENTE todos de apellidos FLORES BARRERA, a efectos de hacerles saber 
la tramitación del presente juicio. XI.- Se le requiere a la promovente para que proporcione el domicilio del albacea de BENITO FLORES 
BARRERA, y a efectos de hacerles saber la tramitación del presente juicio. XII.- Toda vez que en el escrito de cuenta en el hecho 10 manifiestan 
que los padres del autor de la presente sucesión a la fecha ya fallecieron, se le requiere a la promovente para que exhiba acta de defunción de 
ERDINA BARRERA DE FLORES. XV.- Las documéntales exhibidas al de cuenta se mandan agregar a los presentes autos, para que surtan los 
efectos legales ha que haya lugar. XVI.- Por señalado domicilio para oír y recibir notificaciones el que indica en el escrito de cuenta, y  por 
autorizados para tales efectos a los profesionistas mencionados en el mismo. XVII.- Notifíquese el presente auto en forma personal. XVIII.- 
Notifíquese y cúmplase. Así lo acordó y firmo el C. Juez Tercero Civil Y Familiar De Primera Instancia De Este Distrito Judicial LICENCIADO 
SALVADOR DEL RAZO JIMÉNEZ, que actúa legalmente con secretario de acuerdos LICENCIADA LIZBETH MANJARREZ ISLAS, que autoriza 
y da fe. DOY FE. 

1 - 2 
ATENTAMENTE 

 
TULA DE ALLENDE, HIDALGO; A NOVIEMBRE 30 DEL AÑO 2022.- C.ACTUARIO.- LICENCIADA  MARICELA SOSA OCAÑA.- Rúbrica. 

 
Derechos Enterados. 14-12-2022 
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AVISOS DIVERSOS 

AVISOS DIVERSOS 
 

 
 

NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRECE 
PACHUCA, HGO. 

 
AVISO NOTARIAL 

 
PRIMERA PUBLICACIÓN 

 
Mediante la presente la suscrita Notaria en cumplimiento a los establecido en la fracción II del artículo 859  
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado da a conocer que con fecha 15 de julio de 2022 
se inició ante mi fe la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA TESTAMENTARÍA A BIENES de la señora ALMA 
ROSA MERAZ HERRERA, por lo que mediante escritura pública número 38,435, dentro del Volúmen 2,055 
del Protocolo a mi cargo, se hicieron constar las declaraciones de GERARDO DÍAZ MERAZ por sí y en 
representación del señor ADALBERTO DÍAZ MERAZ, quienes ACEPTAN LA HERENCIA en los términos 
consignados en el testamento respectivo, se les reconocen sus DERECHOS como HEREDEROS y en la que 
el señor GERARDO DÍAZ MERAZ, ACEPTÓ Y PROTESTÓ el cargo como ALBACEA, por lo que va a proceder 
a formar el INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA correspondiente dentro de la presente Sucesión. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

Diciembre del 2022 
 

LIC. LILIA REYES MORALES 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRECE 

PACHUCA, HIDALGO 
RÚBRICA 

 
Derechos Enterados. 28-12-2022 
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NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRECE 
PACHUCA, HGO. 

 
AVISO NOTARIAL 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 
Mediante la presente la suscrita Notaria en cumplimiento a los establecido en la fracción II del artículo 859  
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado da a conocer que con fecha 19 de diciembre de 
2022 se inició ante mi fe la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA TESTAMENTARÍA A BIENES del señor 
ÁNGEL ÁVILA GUTIÉRREZ, por lo que mediante escritura pública número 39,715, dentro del Volúmen 2,095 
del Protocolo a mi cargo, se hicieron constar las declaraciones del señor SENÉN ÁVILA CRUZ, quien ACEPTA 
LA HERENCIA en los términos consignados en el testamento respectivo, se le reconocen sus DERECHOS 
como HEREDERO y en la que el señor SENÉN ÁVILA CRUZ, ACEPTÓ Y PROTESTÓ el cargo como ALBACEA, 
por lo que va a proceder a formar el INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA correspondiente dentro 
de la presente Sucesión. 

 
 

ATENTAMENTE 
 

Diciembre del 2022 
 

LIC. LILIA REYES MORALES 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRECE 

PACHUCA, HIDALGO 
RÚBRICA 

 
Derechos Enterados. 28-12-2022 
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NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRECE 
PACHUCA, HGO. 

 
AVISO NOTARIAL 

 
SEGUNDA PUBLICACIÓN 

 
 
Mediante la presente la suscrita Notaria en cumplimiento a los establecido en la fracción II del artículo 859  
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado da a conocer que con fecha 19 de noviembre de 
2022 se inició ante mi fe la TRAMITACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA TESTAMENTARÍA A BIENES de la señora 
ROSA MARGARITA SANTIBÁÑEZ BAUDEL DE VAUDRECOURT y/o ROSA MARGARITA SANTIBÁÑEZ BAUDEL, 
por lo que mediante escritura pública número 39,395, dentro del Volúmen 2,084 del Protocolo a mi cargo, se 
hicieron constar las declaraciones de ARTURO OLVERA TÉLLEZ, quien ACEPTA LA HERENCIA en los 
términos consignados en el testamento respectivo, se le reconocen sus DERECHOS como HEREDERA y en 
la que la señora ERIKA OLVERA SANTIBÁÑEZ, ACEPTÓ Y PROTESTÓ el cargo como ALBACEA, por lo que 
va a proceder a formar el INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA HERENCIA correspondiente dentro de la 
presente Sucesión. 

 
ATENTAMENTE 

 
Diciembre del 2022 

 
LIC. LILIA REYES MORALES 

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO TRECE 
PACHUCA, HIDALGO 

RÚBRICA 
 

Derechos Enterados. 28-12-2022 
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NOTARIA  PÚBLICA NÚMERO DOS  
HUEJUTLA  DE REYES, HIDALGO. 

 
AVISO NOTARIAL  

 
  Mediante escritura pública  número  22,277,  del volumen  388 trescientos ochenta y ocho,  de fecha  04 
cuatro días del mes de diciembre del año 2022 dos mil veintidós,  ante Mí, el suscrito Notario  quedo radicada  la 
tramitación  de manera extrajudicial el Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de:  ALFONSO AVILA DURAN, y 
en el que se hizo constar: I.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ DE TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO, 
otorgado por el señor ALFONSO AVILA DURAN, que otorga los señores ALFONSO AVILA ORTEGA, NORMA 
RUTH AVILA ORTEGA Y CARLOS ALBERTO AVILA ORTEGA. - II.- La aceptación de herencia que otorgan los 
señores ALFONSO AVILA ORTEGA, NORMA RUTH AVILA ORTEGA. - III.- La aceptación al cargo de albacea 
que otorga el señor ALFONSO AVILA ORTEGA.- IV.- El repudio de los derechos hereditarios que realiza el señor 
CARLOS ALBERTO AVILA ORTEGA. 
 
 Publicación que se realiza en cumplimiento al artículo  859 y del Código de Procedimientos Civiles y 158 de 
la Ley del Notariado, ambos vigentes en el Estado de Hidalgo.  

1 - 2 
 

Huejutla de Reyes, Diciembre del año 2022. 
 

LIC. ARTURO DURAN ROCHA. 
RÚBRICA 

 
Derechos Enterados. 22-12-2022 

 
 
 

 

Este ejemplar fue editado bajo la responsabilidad y compromiso del Gobierno del Estado de Hidalgo, en la Ciudad 
de Pachuca de Soto, Hidalgo 
 
El Periódico Oficial del Estado de Hidalgo es integrante activo de la Red de Publicaciones Oficiales Mexicanas 
(REPOMEX) y de la Red de Boletines Oficiales Americanos (REDBOA). 
 

  
 
 
El portal web https://periodico.hidalgo.gob.mx es el único medio de difusión oficial de las publicaciones electrónicas 
(artículo 7 del Reglamento de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo). 
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